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MAT.: Aprueba Convenio de T¡a¡sferencia de
Recu¡sos, Fondo Regional de Iniciativa
l,ocal. {FRIL).

PUNTA ARENAS, 19 NA1¡ ¿iIJ

CON ESTA FECHA SE HA RESUELTO LO QUE SIGUE:
vrsTos:

REs. E:x. (DAc) x. Ú3 ¡ Í/

Los A:rticulos 1O0 y siguientes de la Constitución politica de la República;
El D.F.L. N' 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaria ceneral de la
Presidencia, que fija el texto refundido, coo¡dinado y sistemaüzado de la tey N'
18.575 del 05.12.86., Orgá¡ica Constitucional áe Bases Generales dé la
Administración del Estado;
El DFL. N" 1/19.175 que fija el texto ¡efundido coordinado, sistematizado y
actualizado de la Ley N" 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobie¡no v
Administración Regional, publicada en el D.O.el 08.11.O5;
La Resolución N' 1600 del 30.10.08., de la Contraloría ceneral de la República
que fija normas sobre e¡ención del trámite de toma de razón;
La Ley N" 20.314 de lecha 12.12.08, Ley de presupuesto del Sector público
2OO9t
El acuerdo del Consejo Regional, tomado en la Sesión O¡dinaria N. 10" de fecha
06.04.O9. que sancionó favo¡ablemente la ¡ectficación de acuerdo vinculados a
p¡oyectos co¡¡espondientes al Fondo Regional de Iniciativa I_ocalt
La Res. Ex (c.R.) N" 39 de fecha 30.04.09, de este cobierno Regional, se
identifica la asignación p¡esupuestaria de la iniciativa;
Los a¡tecedentes tenidos a la üsta;

1.
2.

CONSIDERANDO:

Que, la Il. de Cabo de Hornos, presentó para la evaluación del Gobierno
Regional, el proyecto denomiriado "Construcción Veredas puerto Williafns,
Comuna Cabo de Hornos', Código BIP N' 30087734, el cual se encuentra
técnica y económica¡nente recomendado, 10 que consta en la Ficha de
Evaluación 2009:
Que, po¡ Resolución citada en el Visto N. 7 de la presente resolución, consta la
identilicación presupuestaria del proyecto, lo que hace factible su ejecución;
Que, la Il. Municipalidad de Cabo de Hornos es una entidad competente pa:ra
hacerse cargo de la ejecución del proyecto ante¡iormente individualizado;
Que, de acuerdo a la legislación vigente el Servicio de Gobierno Regional de
Magallanes y Antá¡tica Chilena, conforme a los requisitos para encomendar la
ejecución del proyecto en comento, colrespondiente a fondos FRIL, debe ser por
medio de un Convenio de Transferencia de Recursos

RESI'ELVO:

1. ¡¡RUÉBASE, el Convenio de Tra¡sferencia de Recursos, Fondo de Iniciaüva
Loca.l, de fecha 11.05.2009, suscrito entre este Gobierno Regional y la Il.
Municipalidad de Natales, para la ejecución del siguiente p¡oyecto:

CODIGK)
BIP

NOMBRE PROYDCTO

30047734 Construcción Veredas Puerto Wilüams. Comuna Cabo de
Hornos /
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2. El Convenio que po¡ el presente acto se ap4reba fo¡ma pa¡te integra¡rte de ta
presente resolución, cuyo texto se t¡a¡sfie¡e a continuación:

En Punta A¡enas, a 1l dias del mes de Mayo de 2009, entre el Servicio Gobie¡no
Regional de Magallanes y Aritá¡-tica Chilena, RUT. No 22.229.900 4,
representado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO MATURANA JAMAN
RUT N" 5.364.467-8 ambos do¡niciliados en calle Plaza Muñoz Garne¡o N" 1028,
2" piso, en la ciudad de Punta A¡enas, en adelante "el Gobierno Regional", por
una parte y por la otra la llustre Municipalidad de Cabo de Hornos, RUT. N'
69.254.4OO-5, ¡epresentada por su Alcalde, don Hugo Patdcio Henríquez Matus,
RUT. N" a.320.083-9, arnbos domiciliados en calle Bema¡do Ohiggins N" 189 de
la ciudad de Puerto Williarns, en adelante "ta Municipalidad", ha¡r aco¡dado lo
siguiente:

PRIMERO: La I-ey N¡o. 20.314, que establece el P¡esupuesto del Secto¡ público
para el a.ño 2009, en la Pa-rtida Ministerio del lnte¡io¡, Gobiernos Regionales,
Glosa 02, Comunes paia todos los Programas 02 de los Gobiernos Regionales,
en su numeral26, autoriza a los Gobiernos Regionales pata t¡a¡rsferir recursos
a 1as Municipalidades (Subtitulo 33, Ítem 03, Transferencias de Capital, Aportes
a Otras Entidades Públicas Asignación 125 FRIL) con el objeto de ejecuta¡
proyectos de inversión, con la modalidad de ope¡ación que se indica en dicha
glosa.

SEGUNDO: El Gobiemo Regional se obliga a transferir a la Municipalidad,
monto máximo que se señala a continuación, para la ejecución del p¡oyecto
cual forma pa¡te integrante del presente Convenio:

artBt. rftM ASIG. cÓDIGo
B.I.P lIOMBRI :

SOLICIT.
2009
Mi

cosro
TOTAI

M$

33 03 125 30087734

Construcción Veredas,
Puerto willlams, ComuD,a
Csbo d€ HorDog

49.800. 49.400

TOTAI PROYECTO ü$ 49-aoo

TERCERO¡ El fi¡anciarniento para el proyecto individualizado en cláusula
precedente, se encuentra aprobado a t¡avés de Res. Exenta {GR) N" 39 del
3O.O4.2OO9, del Gobie¡no Regional, acorde a la sanción favorable del Consejo
Regiona-I, ap¡obada en Ia 10" Sesión Ordina¡ia celebrada con fecha 06.04.09. Se
deja consta¡cia que el proyecto en referencia, no ¡equiere recomendación
favo¡able de Mideplan, en atención a que su costo total es inferio¡ a M$ 50.000,
según se establece en la Glosa 02 - 26.

CUARTO: Por el presente acto el Gobierno Regional, asigna a la Municipalidad
las siguientes funciones especíñcas, pa¡a la ejecución del p¡oyecto señalado en
la cláusula segunda:

e1

el
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a) Formular, de acuerdo a su p¡opia reglarnentación, las Bases Administ¡ativas
Generales, 1as Bases Administ¡ativas Especiales, y según corresponda las
Especilicaciones Técnicas, pla¡os, que serán utilizadas como expediente
¡écnico para el llamado a Licitación.

b) Vela¡ por el cumplimiento del proceso de licitación del p¡oyecto, según su
propia reglarnentación, además de la calendarización y etapas
cor:resPondientes.

c) Adjudicar las obras- En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor oferta técnico económica, según criterios definidos
en proceso de licitación, y aco¡de al proyecto p¡obado por el GORE, sin
contempla¡, bajo ningún concepto, la disminución o eliminación de partidas.

d) Suscribi¡ el contrato de ejecución de ob¡as.
e) Exigir y mantener caución de las distintas etapas de la obra, a través de

Boletas de Ga¡antía a nombre de la Municipalidad.
f) Controlar fisica y frnancie¡amente el p¡oyecto, a objeto que éste se ejecute de

acuerdo a 1as ca¡acteristicas técnicas aprobadas por el GORE.
g) Informar en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance fisico y

fina¡rciero del p¡oyecto, donde se reflejaráLn las modificaciones respecto al
programa de caja y el cronog¡ama de ejecución de las obras.

h) Incorporaf en todo e1 matedal impreso de difusión del proyecto objeto del
p¡esente convenio la imagen del Escudo del Gobie¡no Regional y la siguiente
frase "Este proyecto es fina¡rciado con recurso del Gobierno Regional de
Magallanes y Antárüca Chilena .

i) Realizar cualquier otra labor útil, pa¡a la co¡¡ecta ejecución del proyecto.

QUn{TO: La tra¡sfe¡encia de recursos desde el Gobiemo Regional a la
Municipalidad se efectua¡á conforme a P¡og¡ama de Caja, y contra presentación
de Estados de Pago, según normas y procedimientos siguientes:

Estados de Pago: Par:a su cancelación, la Municipalidad deberá solicital por
escrito los recursos necesa¡ios, adjuntando copia de la siguiente documentación
: formato de Estado de Pago, pla¡illa conteniendo el control de ava¡rce de
partidas, y copia de la factura, todo debidamente visado por el Director de Obras
Municipales, o profesional de Ia Unidad Técnica designado como Inspector
Técnico de la obra, además de la copia del Ce¡tifrcado de la Inspección del
Trabajo que acredite que el contratista a dado cumplimiento a las obligaciones
laborales y preüsionales de sus trabajadores- Una vez cafrcelado el pago al
contratista, la Municipalidad debe¡á envia¡ al Gobierno Regional copia de la
factura ca¡celada y decreto de pago respectivo.

El Gobie¡no Regional se obliga a solventaf dent¡o de un plazo de 3 dias hábiles,
los Estados de Pago debidarnente cu¡sados por la Unidad Técnica, contados
desde su recepción en la División de Administración y Finanzas, salvo en caso
especiales, en que la Municipalidad deberá corregir estados de pago que
adolezcan de falta de información o que se encuent¡en formulados con erro¡es,
y que serán de\,teltos a la Municipalidad quien deberá co¡¡eúlos.

Los recursos que se taspasen a los municipios, no será¡ incorporados en sus
presupuestos, sin pe¡uicio de que deberá¡r rendir cuenta de su utilización a la
Contralo¡ia, según se establece en Glosa N' 02, numeral 26, de la l,ey de
Presupuesto 2009.

SEKTO: Para los efectos de los procesos de licitación, previamente, la
Municipalidad deberá envia¡ copia de las Bases Administrativas Generales,
Especiales, Especificaciones Técnicas y pla¡os, a-l Servicio de Gobierno Regional,
para su conocimiento.
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SEPTIMO: La obra del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por la
Municipalidad respectiva, cua¡do el monto de la p¡opuesta por el proyecto
completo, si¡ disminución de partidas, supe¡e el monto máximo establecido en
nume¡al "SEGUNDO" del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipa.lidad deberá hace¡ ent¡ega de las obras ejecutadas, una
vez decepcionadas, al GORE, quién podrá t¡ansferi¡las a la entidad encar-gada
de su administ¡ación o de la prestación del sereicio correspondiente, en los
términos que establece el art. 70 letra 0 de la Ley N. 19.17S.

NOVENO¡ En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se
compromete a entrega¡ oportunamente al Gobie¡no Regional toda la información
administativa, financiera y técnica que involucre al proyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten en
razón del p¡esente convenio, debiendo la Municipalidad otorga:r la más amplia
colaboración al equipo profesional enca-rgado de la visita. Esta sólo tendrá po¡
objetivo, verificar que los ¡ecursos t¡a¡rsferidos a la Municipalidad se esian
invi¡tiendo de acue¡do al avance informado y las obras que se ejecutan
corresponden al Proyecto aprobado originalmente por el GORE.

DÉCIMO: La personería del Sr. Intendente Regional de la XII Región, de
Magallanes y A¡tártica Chilena, consta en el Dec¡eto N" 1416 de fecha
lO / 12 /2OOa del Mínisterio del Interior.
La pe¡sonería del Sr. Alcalde de la Ilust¡e Municipalidad de Cabo de Hornos,
ema¡a del solo ministerio de la ley.

DÉCIMO PRffERO: El p¡esente Maridato deberá ser sancionado por las partes
media-nte Resolución Ex. y Decreto, ¡espectivamente.

DECII\IO SDGUNDO: Este convenio se suscribe en cuat¡o ejemplar.es del ¡nismo
tenor y fecha, quedando dos de ellos en poder de cada una de las pa¡tes.
(FDO.) MAzuO MATURANA JAMAN Intendente Regionat Magalla¡es y Antá¡tica
Chilena. HUGO HENRIQUEZ MATUS Alcatde Il. Municipalidad de Cabo de
Hornos.

3. IMPUTESE, el costo del presente Convenio, al Subtitulo 33, Ítem 03, Asignación
125.

ANóTESE Y coMnNieuEsE. (FDo.) M.
MAGALLANES Y AMÁRTICA CHILENA;
SERVICIO GOBIERNO REGIONAL.

MATURANA J., INTENDENTE REGIONAL
S. SANCHEZ P., ASESOR JURIDICO,

LO QUE TRANSCRIBO A UD. PARA SU CONOCIMIENTO.

SALUDA A UD.,

DISTRIBUCIÓN:
Sr. Alcalde 11. Municipalidad de Cabo de Hornos.
División Administración y Finanzas

- División Análisis y Control de Gestión
Dpto. Jurídico S.G.R.
Carpeta p¡oyecto 'Const¡ucción Ve¡edas P. Williams, Com

t\
v .d-

C. Hornos".
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CONVENIO

DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS:

FONDO RF,GIONAL DE INICIATTVA LOCAL

TERCERO! El financiamiento para el proyecto individualizado en cláusula
precedente, se encuentra aprobado a través de Res. Exenta (GR) N. 39 del
30 /O4lOq del cobierno Regional, acorde a la sa¡rción favorable del Consejo
Regional, aprobada en la 9' Sesión Ordinaria celebrada con fecha
16103109. Se deja constancia que el proyecto en referencia, no requie¡e
recomendación favorable de Mideplal, en atención a que su costo total es
inferior a M$ 50.OOO, según se establece en la Glosa 02 - 26.

En Punta Arenas, a 1l dias del mes de Mayo de 2009, entre el Servicio
gl,qr:In-o 

-ReCional de Maga anes y Antártica Chilena, RUT. N.
72.229.800-4, representado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO
MATURANA JAMAN, RUT N. 5.364.467-8 ambos domiciliados en calte
Plaza M:uñoz camero No 1028, 2" piso, en la ciudad de punta Arenas, en
adelante -el Gobierno Regional,,, por una parte y por la otra la Ilustre
Municipalidad de Cabo de Homos, RUT. N.69.254.40b_5, representada por
su,Alcalde, don Hugo patricio Henríquez Matus, RUT N; 8.320.O8i_9,
ambos domiciliados en calle Bernardo O?riggins N.1g9, de la ciudad dePuerto Willians, en adelante "la Municipalidad,,, ha¡ acordado lo
siguiente:

PRIMERO: La Ley Nro. 20.314, que establece el presupuesto del Sector
Público pa¡a el año 2009, en la partida Ministerio del Interior, Gobiernos
Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los programas 02 de los
Gobiernos Regionales, en su numeral 26, autoriza" a los Gobiernos
feSolle¡ para transferir recursos a las Municipalidades (subtitulo 33,
Item 03, Transferencias de Capital, Aportes a Otras Entidades públicas
fsiSnlclOn 125 FRIL) con el objeto de ejecutar proyectos de inversión, con
la modalidad de operación que se indica en dicha giosa.

SBGUNDO: El Gobierno Regional se obliga a transferir a la Municipalidad,
el monto máximo que se señala a continuación, para la ejecución del
siguiente proyecto el cual forma pafe integrante del iresente óonvenro,

SI'BT. ITEIf ASIG. CóDIGo
B.¡.P NOMBRE/ITEM :

soLIc¡T.
2009
M$

cosTo
TqTAL

M$

33 03 r25 300a7734 Coratrucción d€ Veredes er
Puerto Wtlltañ.

49.800 49.800

TOTAL PROYBCTO M$ 49.aOO 49.aOO



9IeTOl Por el presente acto el Gobierno Regional, asigna a la
Municipalidad las siguientes funciones específicas, para la ejeiución del
proyecto señalado en la cláusula segunda:

a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases
Administrativas Generales, las Bases Administrativas Especiales, y
según corresponda las Especificaciones Técnicas, planos, que será¡
utilDadas como expediente técnico para el llamado a Licitación,

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según
su propia reglamentación, además de la calendarización y etapas
correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la rnejor oferta técnico económica, según criterios
dehnidos en proceso de licitación, y acorde al proyecto probado por el
GORE, sin contempla¡, bajo ningún concepto, la disminución o
eliminación de partidas.

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras_
e) Exigir y mantener caución de las distintas etapas de la obra, a través de

Boletas de Ga¡antia a nombre de la Municipalidad.
0 Controlar fisica y fina¡cieramente el proyecto, a objeto que éste se

ejecute de acuerdo a las características técnicas aprobadas por el
GORE.

g) Informar en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance
fisico y ñnanciero del proyecto, donde se reflejarán las modihcaciones
respecto al programa de caja y el cronograma de ejecución de las obras.

h) Incorporar en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto
del presente convenio la imagen del Escudo del Gobierno Regional y Ia
siguiente frase'Este proyecto es financiado con recurso del Gobierno
Regional de Magallanes y Ar¡tártica Chilena".

i) Realizar cualquier otra labor úü1, para la correcta ejecución del
proyecto.

QUINT'O: l,a transferencia de recursos desde el Gobie¡no Regional a la
Municipalidad se efectuará conforme a Programa de Caja, y contra
presentación de Estados de Pego, según normas y procedimientos
siguientes:

Estados de Pago: Para su calcelación, la Municipalidad deberá solicitar
por escrito los recursos necesarios, adjuntando copia de la siguiente
documentación: formato de Estado de Pago, planilla conteniendo el control
de ava¡rce de partidas, y copia de la factura, todo debidamente visado por
el Director de Obras Municipales, o profesional de la Unidad Técnica
designado como Ir¡spector Técnico de la obra, además de la copia del
Certiñcado de la Inspección del Trabajo que acredite que el contratista a
dado cumplimiento a las obligaciones laborales y previsionales de sus
trabajadores. Una vez caJ¡celado el pago al cont¡atista, la Municipalidad
deberá enviar al Gobiemo Regional copia de la factura cancelada y decreto
de pago respectivo.

El Gobiemo Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 dias
hábiles, los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica,
contados desde su recepción en la División de Administración y Finanzas,
salvo en caso especiales, en que la Municipalidad deberá corregir estados
de pago que adolezcan de falta de información o que se encuentren
formr¡lados con errores, y que serál de\,.ueltos a la Municipalidad quien
deberá corregirlos. la$rtRNd\

"Jrrts{rro 4C



Los recursos que se traspasen a los municipios, no será¡ incorporados en
sus presupuestos, sin perjuicio de que deberán rendir cuenta de su
utilización a la Contraloria, según se establece en Glosa N" O2, numeral
26, de la Ley de Presupuesto 2008.

SE'KTO: Para los efectos de los procesos de licitación, previamente, la
Municipalidad deberá enviar copia de las Bases Administ¡ativas Generales,
Especiales, Especificaciones Técnicas y planos, al Servicio de Gobierno
Regional, para su conocimiento.

SEPTIMO: La obra del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por
la Municipalidad respectiva, cuando el monto de la propuesta por el
proyecto completo, sin disminución de partidas, supere el monto máximo
establecido en numeral "SEGUNDO" del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras
ejecutadas, una vez recepcionadas, al GORE, quién podrá transferirlas a la
entidad enca¡gada de su administración o de la prestación del servicio
correspondiente, en los términos que establece el art. 70 letra f) de la Ley
N' 19.175.

NOVENO: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se

compromete a entregar oportunamente al Gobierno Regional toda la
información adminisbativa, financiera y técnica que involucre aI proyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las ob¡as que se ejecuten
en razón del presente convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más
amplia colaboración a1 equipo profesional encargado de la visita. Esta sólo
tsndrá por objetivo, verilica¡ que los recursos transferidos a la
Municipalidad se eslin invirtiendo de acuerdo al avance informado y las
obras que se ejecutan corresponden al Proyecto aprobado originalmente
por el GORE.

DÉCIfUO: La pe¡soneria del Sr'. Intendente Regional de la XII Región, de

Magallanes y Antártica Chilena, consta en el Decreto N' 1416 de fecha
10/ 12l2ooa del Ministerio del Interior.
l,a personería del Sr. Alcalde de la Ilustre de Cabo de Hornos, emana del
solo ministerio de la ley.

DÉCIMO PRI ERO: El presente Ma¡dato deberá ser sa¡cionado por las
partes mediante Resolución Ex. y Decreto, respectivamente.

DECIMo SF,GUNDO: Este convenio se suscribe en cuatro ejemplares
mismo tenor y fecha, quedando dos de ellos en poder de cada una de
partes.

II{TETTDTNTD R.EGIOIÍAT

del
las

MAGA'LAITES Y AIf TARTICA


